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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Imi HatíDii Proviodal de im 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Fortunato Canal García, de Prado 
de la Guzpeña, para realizar un cruce 
de 5,00 m. de longitud, en C. V. de 
Puente Almuhey a C.a C-611, Km. 4, 
Hm. 2, casco urbano, con zanja de 
0,50 m. de anchura, y 0,90 m. de pro
fundidad, ocupando 1,00 m. en la zona 
colindante de la margen derecha, para 
colocación de tubería de abastecimien
to de agua a la vivienda. 

León, 11 de noviembre de 1969.— 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 
5553 Núm. 4054.-132,00 ptas. 

DÉpiii ¡io iadiiíi i i li 
de liís 

Tribunal Provincial de [ o n t r a M o 
El limo. Sr. Delegado de Hacienda, 

Presidente de la Junta de Subastas 
de esta Delegación, ha dispuesto: 
Que el día once del mes de diciem

bre próximo, a las once horas en la 
Sala de Subastas de esta Delegación 
de Hacienda, se proceda a la venta 
en pública subasta de los cinco ve
hículos automóviles de d i f e r e n t e s 
marcas procedentes de comiso de 
contrabando y abandono a favor de 
la Hacienda Pública aceptados por la 
Dirección General de Aduanas, que a 
continuación se detallan. 

Lote núm. 1.—Un automóvil marca 
Simca-Etoile matr ícula 2126-ST-75 
con motor número 170955 y bastidor 
núm. BA3240750, depositado en el Ga
raje España. Dicho vehículo está va
lorado en 3.000 pesetas para desguace. 

Lote núm. 2.—Un automóvil marca 
Peugeot 404, matrícula 6301-PR-75, 
con motor número 4463869 y bastidor 
número 441260, depositado en el Ga
raje Verdejo, sito en la Avenida de 
José Aguado número 18 de esta ciu
dad. Dicho vehículd está valorado en 
50.000 pesetas. 

Lote núm. 3.—Un automóvil marca 
Simca - Aronde, matrícula 687-FB-63 
con número de bastidor 1017639, de
positado en el Garaje España. Dicho 
vehículo está valorado en 30.000 pe
setas. 

Lote núm. 4.—Un automóvil marca 
Mercedes Benz-180-D, m a t r í c u l a 
GER-L861, con motor número 5307996 
y bastidor núm. A120111-5501127, de
positado en el Garaje España. Dicho 
vehículo está valorado en 40.000 pe
setas. 
- Lote núm. 5.—Un automóvil marca 

Simca-Aronde, sin placas de matrícu
la, con motor número 4032606 y bas
tidor número AA-1675646, depositado 
en el Garaje España. Dicho vehícu
lo está valorado en 25.100 pesetas. 

Caso de quedar desierto el lote nú
mero 5, o sea el automóvil marca 
Simca-Aronde, será objeto de nueva 
subasta a continuación del último lo
te como restos de desguace, sin dere
cho a certificado de matrícula por el 
precio de tasación de 4.000 pesetas. 

Las demás condiciones para la su
basta se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios de esta Delega
ción de Hacienda. 

León, 26 de noviembre de 1969.— 
El Secretario del Tribunal, F. Cha
morro.—V.0 B.0: El Presidente, Carlos 
Duplá Zabalza. 
5817 Núm. 4057—352,00ptas. 

D E L E G A C I O N PROVINCIAL 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de Indusfria de León 
Exp. T-552. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza al 
Grupo Sindical de Colonización nú-

ro 10.050, de La Riba, la instalación de 
un centro de transformación de 5 kVA, 
para el suministro de energía a las 
instalaciones de riego, sito en La Riba 
(León). 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia del Grupo Sindical de Coloniza
ción número 10.050, de La Riba, con 
domicilio en La Riba (León), solicitan
do autorización para la instalación de 
un centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Un centro de transfor
mación, tipo intemperie, de 5 kVA., 
tensiones 13,2 kV/220-127 V. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24-de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizarla instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 15 de noviembre de 1969.—El 
Delegado Provincial, P. D. El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
5651 Núm. 4022 - 242,00 ptas. 

* * * 

Exp. T-539. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa «Hermanos Fernández Barre-
do», la instalación de una línea eléc
trica a 6 kV (10 kV) y un centro de 
de transformación de 100 kVA., en 
Monte Arenas, término municipal de 
Ponferrada (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan-



cia de «Hermanos Fernández Barredo>, 
con domicilio en Villar de los Barrios 
(León), solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea aérea trifási
ca, a 6 kV (10 kV) , de 50 metros de 
longitud, con entronque en otra pro
piedad de D. Primitivo Diez y D. Ma
nuel Iglesias, que está conectada a la 
de Eléctricas Leonesas, S. A , y térmi
no en un centro de transformación, 
tipo caseta, de 100 kVA. , tensiones 
10/6 kV/220-127 V., que se instalará 
en la industria de los peticionarios, 
ubicada en Monte Arenas, Ponferrada 
(León), 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto: Autorizar la instalación eléctri
ca solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 15 de noviembre de 1969.—El 
Delegado Provincial,—P, D , : E l I n 
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H , Manrique, 
5649 Núm. 4021. - 275,00 ptas. 

- • • * 
Exp. T-543. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a don 
Daniel Vuelta Fernández, la instala
ción de una acometida aérea a 6 kV 
(10 kV) y un centro de transformación 
de 50 kVA. , de Trabadelo (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de D. Daniel Vuelta Fernández, 
con domicilio en Toral de los Vados 
(León), solicitando autorización para 
la instalación de una acometida eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas características técnicas principa
les son las siguientes: Una acometida 
aérea trifásica a 6 kV., de 60 metros 
de longitud, con entronque en la línea 
de Eléctricas Leonesas, S. A., y térmi
no en un centro de transformación, 
tipo intemperie, de 50 kVA. , tensiones 
6/10 kV/230-133 V., que se instalará 
junto a la bodega sita en las proximi
dades del Km. 420,700 de la CN. Ma-
drid-Coruña, en el término municipal 
de Trabadelo (León). 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2,617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 

Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución, de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámi tes señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 15 de noviembre de 1969.— 
El Delegado Provincial.—P, D , : E l 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Industria, H . Manrique. 
5652 Núm. 4023.-264,00 ptas. 

• 
* * 

I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 2.619/1966. de 20 de octubre 
de 1966, se abre información pública 
sobre declaración de utilidad pública 
a los efectos de imposición de servi
dumbre de paso en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2.619/1966, de la si
guiente instalación eléctrica, cuya ins
talación fue autorizada por resolución 
de la Dirección General de la Energía 
y Combustibles de fecha 11-7-68. 

Expediente núm. 12.492. 
Peticionario: Empresa Nacional de 

Electricidad, S. A., domiciliada en Ma
drid, calle de Velázquez, núm. 132. 

Finalidad: Ampliación del sistema 
de transporte de energía eléctrica des
de Ponferrada (León) a La Mudarra 
(Valladolid). 

Características: Una subestación de 
transformación de 220/400 kV,, situada 
en Ponferrada (León), que quedará 
emplazada junto a la Central hidro
eléctrica de Bárcena, en la margen iz
quierda del río Sil, y compuesta de un 
doble embarrado a 220 kV., con cuatro 
posiciones de conexión exterior, un 
autotransformador de 300 MVÁ, ten
siones 240 ± 7,5 % — 410/11 kV., em
barrado doble a 400 kV., con cuatro 
posiciones, dos de ellas de conexión 
exterior. 

Presupuesto: 301.358,410 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 19 de noviembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5655 Núm. 4025.-275,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc 
t r ica: 

Expediente núm. 1-582. 
Peticionario: D. Jesús Diez Alvarez, 

domiciliado en León, carretera de Car-
bajal de la Legua. 

Características: Un centro de trans
formación de 200 kVA. , tensiones 13/2 
kV/230/133 V., con equipo de medida 
en alta tensión que será suministrado 
a través de una línea propiedad de la 
empresa «León Industrial, S. A,». 

Presupuesto: 140.319,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 17 de noviembre de 1969 — 
E l ingeniero Jefe, H . Manrique, 
5653 Núm. 4024.-176,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctr ica: 

Expediente núm. T-583. 
Peticionario: D. Modesto Díaz Cou-

so, domiciliado en Noceda del Bierzo 
(León). 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a la instalación de Clasificación 
áridos, sita en las proximidades del 
Km. 9/500 de la carretera de Bembibre 
a Noceda del Bierzo, término munici
pal de Noceda del Bierzo (León). 

Características: Una línea aérea tri
fásica a 6 kV (10 kV), de 71 metros de 
longitud, con entronque en la de Eléc
tricas Leonesas, S. A., y término en 
un centro de transformación, tipo in
temperie, de 50 kVA. , tensiones 10/6 
kV/220-133 V., que se instalará en la 
Clasificación de áridos, cruzándose con 
la línea la carretera de Bembibre a 
Noceda del Bierzo. 

Presupuesto: 112.500,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, 

León, 14 de'noviembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5568 Núm. 4019—231,00 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O S 

D. Victorio Martínez Monroy, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna (León), soli
cita del l imo. Sr. Comisario Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero, la con-
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cesión de autorización para la cons
trucción de un puente sobre el río 
Duerna en Ribas de la Valduerna (tér
mino municipal de Palacios de la Val-
duerna), así como la ocupación de tes 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son las siguientes: 
Construcción de un puente de hor

migón armado, formado por cuatro 
tramos de 13,00 metros de luz. 

Los cuatro tramos van apoyados 
sobre pilas de hormigón en masa de 
2,70 metros de altura. 

El ancho total del puente es de 3,80 
metros y descontando aceras queda un 
paso para vehículos de 2,60 metros. 

El puente lleva sus correspondientes 
barandillas, formadas por tubos de 1,5 
pulgadas de diámetro, sujetos por pi
lastras de hormigón. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes en la materia, a fin de 
que en el plazo de treinta (30) días na
turales a contar de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen per
tinentes los que se consideren perjudi 
cados con las obras reseñadas, hallán
dose ex puesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta Co
misaría de Aguas, calle Muro, núm. 5, 
Valladolid, en horas hábiles de oficina 

Valladolid, 20 de noviembre de 1969. 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja. 
5753 Núm. 4041.-264,00 pías 

El Servicio Nacional de Concentra 
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
solicita del Sr. Comisario Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero, la con
cesión de obras de encauzamiento del 
río de los Peces, en término municipal 
de Destriana de la Valduerna (León) 
así como la ocupación de terrenos de 
dominio público necesarios para la 
ejecución de l^s obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro 

yecto son las siguientes: 
Se comienza el encauzamien to 

aguas a bajo del puente de la carrete
ra de Astorga a Puebla de Sanabria 

En el comienzo del encauzamiento 
y en la margen derecha se sitúa un 
muro de defensa sensiblemente normal 
al río; esta defensa está constituida por 
un muro de tierra compacta de talud 
1 : 1 y protegido de cara a las aguas 
por coraza metálica anclada mediante 
gaviones, la longitud de esta defensa 
es de 430 metros. 

La sección adoptada para el encau 
zamiento es trapecial, con una base de 
4,20 metros y altura de 2,50 metros, el 
ancho total es de 12,60 metros y sus 
taludes laterales de 5 : 3. 

Se han proyectado como obras de 

fábrica un salto de 2,20 metros y diez 
saltos de 1,50 metros. También se han 
proyectado dos pasos de losa de 5 me
tros de longitud. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de las disposiciones vigentes 
en la materia, a fin de que en el plazo 
de treinta (30) días naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, ante la Comisaría de 
aguas del Duero (Muro, 5 Valladolid), 
hallándose expuesto el proyecto para 
su examen durante el mismo período 
de tiempo en sus oficinas, en horas há
biles de despacho, haciéndose constar 
que no tendrán fuerza ni valor alguno 
los escritos reclamación que se formu
len fuera del plazo o no figuren reinte
grados conforme a la vigente Ley del 
Timbre. 

Valladolid, 20 de noviembre de 
1969.—El Comisario Jefe de Aguas. 
Luis Díaz-Caneja. 
5754 Núm. 4048.—330,00 ptas. 

mmmm mmum m wm 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 91 y 18 de la Ley-
de Expropiación Forzosa de 16 de di 
ciembre de 1954 y 108 del Reglamen^ 
to para su aplicación de 26 de abril 
de 1957 se abre información pública 
sobre lo siguiente: 
Tipos de indemnización por el Embal
se del Porma en el Término Muni 
cipal de Puebla de Li l lo (León), pue
blo de Camposolillo, aprobados en 
Consejo de Ministros de 21 de julio 

de 1969 -
1. °—Los tipos de indemnización son 

los mismos que se aprobaron para 
Vegamián y publicados en el BOL& 
TIN OFICIAL de la provincia de León 
de fecha 28 de julio de 1966, n.0 168 

2. °—Como complementarios de los 
anteriores se han aprobado además 
los siguientes: 

. a) A los representantes de Com 
pañías de Seguros, Agencias y co 
rresponsales de distintas Entidades 
que sean vecinos de Camposolillo 
10.000 pesetas. 

b) A los profesionales y activida 
des comerciales, no vecinos de Cam 
posolillo y sí de su Ayuntamiento 
comprendidos en el apartado c) de lo 
tipos de indemnización aprobados pa 
ra el Ayuntamiento de Vegamián, por 
pérdida de la actividad profesional o 
comercial de dicho pueblo: 20 %. 

c) A l Veterinario D i r e c t o r del 
Centro Primario de Inseminación A r 
tificial B y Control Lechero: 800.000 
pesetas. 

d) A l Abogado D. Jaime Alonso 

que ejerce su profesión en el pueblo 
de Camposolillo : 100.000 pesetas. 

Por lo tanto, todos aquellos intere
sados que se consideren con derecho 
a alguna de las indemnizaciones se
ñaladas en los párrafos 1.° y 2.° de la 
presente información pública, debe
rán solicitarlo por escrito en las Ofi
cinas de esta Confederación, en el 
plazo de quince días, contados a par
tir del día siguiente en que aparezca 
publicado el presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, expresan
do las circunstancias en que fundan 
su petición. 

Valladolid, 20 de noviembre de 
1969.—El Ingeniero Director, Santia
go Serrano Pendán. 5771 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

El Pleno Municipal en sesión del 
día 13 de los corrientes, adoptó acuer
do en vir tud del cual fue aprobado 
el pliego de condiciones que regirá 
en el concurso para planificar y eje
cutar las obras de construcción de 
jardines en la Avenida de la Condesa 
Sagasta, consecuencia de lo cual, a 
tenor lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento de Contratación, se hace 
público por espacio de ocho días pa
ra que, quienes se consideren perju
dicados, puedan formular las recla
maciones que a su interés convengan. 

León, 21 de noviembre de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 5767 

• 

El Pleno Municipal en sesión de 
trece de los corrientes, a d o p t ó el 
acuerdo en vir tud del cual fue apro
bado el proyecto de modificación de 
la línea de alta tensión existente en 
la Avenida de Sáenz de Miera, de 
que es- autor el Técnico Industrial, 
D. Julio Aller Pavía, con un presu
puesto de 317.883,74 pesetas; por lo 
que, se abre información pública res
pecto al mismo, para que en eí tér
mino de un mes, pueda ser examina
do y formularse reclamaciones con
tra el mismo. 

León, 21 de noviembre de 1969.— 
El Alcalde (ilegible). 5768 

• 
• • 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

D. ANGEL O L I V E R BRIZUELA, 
que solicita instalar un depósito de 
tuel-oil para calefacción central en la 
Avda. de Roma, núm. 24. 

COLEGIO CORAZON DE MARIA, 
que solicita la instalación de gas pro-



paño en el Colegio Corazón de María, 
sito en Carretera Asturias. 

D. BASILIO MOREMO DE PINI-
L L A , que 'solicitat instalar un tanque 
de fuel-oil para la calefacción de la 
Iglesia PP. Capuchinos, sita en calle 
Corredera. 

D.a MARGARITA VEGA HERRE
RA, que solicita tomar en traspaso 
farmacia y perfumería a D. Salvador 
Pérez Vega, sita en calle Santa Ana, 
núm. 13. 

D.a IRENE PUERTA ALVAREZ. 
que solicita lapertura de droguería y 
perfumería, en calle Bernardino de Sa-
hagún, núm. 1. 

León, 22 de noviembre de 1969,—El 
Alcalde (ilegible). 
5756 Núm. 4039.—187,00 ptas. 

• • • 
E l Pleno Municipal en sesión ordi

naria del día 13 del actual, adoptó 
acuerdo en v i r tud del cual el Plan 
Parcial de urbanización de la finca 
"Los Rotos", propiedad de D. Ju l ián 
Fernández Sánchez al que, se ordenó 
dar el t rámi te legal correspondiente. 

Lo que hago público a f in de que, 
por espacio de un mes, pueda ser exa
minado el expediente que ha moti
vado el Plan en cuestión, y a la vez 
en igual plazo, puedan formularse 
cuantas reclamaciones y observacio
nes se estimen pertinentes. 

León, 22 de noviembre de 1969.~E1 
Alcalde (ilegible). 
5745 Núm. 4038 —99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Por espacio de 15 días y para ser 
examinados y oír reclamaciones, están 
expuestos en Secretaría, los documen
tos siguientes: 

1. —Expediente núm. 1, sobre modi
ficación y transferencia con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, artícu
lo 691-2.° de la vigente Ley de Régi
men local. 

2. —Padrones de rústica y urbana 
arbitrios del presente año. 

3. —Padrón de vehículos de los obli
gados a tributar el impuesto municipal. 

Todos los documentos han sido 
aprobados por la Corporación de ante
rior a esta fecha. 

Benuza, 20 de noviembre de 1969.— 
El Alcalde, Benjamín Losada. 
5687 Núm. 4008.—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Garraje de Torio 

Acordado por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les a consecuencia de las obras de 
abastecimiento de agua al pueblo de 
Pedrún de Torio, con arreglo a las si 
guientes bases, se halla expuesto al 
público dicho acuerdo y el expediente 
instruido a leíecto, en la Secretaría mu 
nicipal, por el plazo de quince dias, 

para que se puedan presentar reclama
ciones. 

Base de imposición: 656.870 pesetas 
importe del proyecto. 

Tipo impositivo: El 45,899 0/0. 
Cuota global contribuyentes: 301.497 

pesetas. 
Bases reparto: El líquido imponible 

de los imuebles y solares afectados. 
Garrafe de Torio, 20 de noviembre 

de 1969.—El Alcalde, Eutimio Llama-
rares. 
5690 Núm. 4004. -132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

INFORMACION PUBLICA 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

se sacan a pública subasta por el sis
tema de pliego cerrado la venta de 
1.500 chopos propiedad de este Ayun
tamiento, divididos en cinco lotes a 
razón de 300 árboles cada uno, encla
vados en este término municipal en 
las fincas tituladas «Los Cachones» y 
«El Redondal», bajo las condiciones 
que se encuentran de manifiesto al pú
blico en ¡a Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas de oficina. 

La subasta tendrá lugar en este 
Ayuntamiento en el Salón de Sesiones 
el día 18 de diciembre próximo a las 
12 horas, pudiéndose presentar las pro
posiciones hasta una hora antes de la 
señalada para la subasta. 

Vil lamañán, 20 de noviembre de 
1969.-El Alcalde (ilegible). 
5688 Núm. 4009.-132,00 ptas. 

Aprobados por este Ayuntamiento, 
los documentos que a continuación se 
citan, se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días a 
efectos de reclamaciones. 

Expediente núm. 2 de modificación 
de créditos en el presupuesto ordinario. 

Ordenanza reguladora del régimen 
local de los Servicios Veterinarios. 

Vi l lamañán, 20 de noviembre de 
1969—El Alcalde (ilegible). 
5689 Núm. 4010.-66,00 ptas. 

4. ° En la calle «Los Templarios», 
de una superficie aprox imada de 
1.712,00 metros cuadrados. 

5. ° Así como para ejecución de ins
talaciones d e p o r t i v a s denominadas 
<Campo de Fútbol» y «Unidad Depor
tiva Básica». 

Durante el plazo de ocho (8) días de 
la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, quedan 
expuestos al público dichos pliegos de 
condiciones en las oficinas municipa
les, pudiendo presentarse reclamacio
nes en el referido plazo, de conformi
dad con lo preceptuado en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Fabero, 20 de noviembre de 1969 — 
El Alcalde Accíal., Daniel Carballo 
Alba, 
5670 Núm. 3982.-220,00 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno expediente de modificación de 
créditos núm. 1, dentro del vigente 
presupuesto municipal ordinario, el 
mismo queda expuesto al públicó en 
esta Secretaría municipal por término 
de quince días a contar de la publica
ción del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo ser 
examinado y presentar reclamaciones 
contra el mismo dentro del expresado 
plazo. 

Fabero, 20 de noviembre de 1969 — 
El Alcalde Acctal., Daniel Carballo 
Alba. 
5671 Núm. 3983 —88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

En la sesión ordinaria del Pleno ce 
lebrada el día 30 de octubre próximo 
pasado, fueron aprobados los pliegos 
de condiciones del concurso para con 
tratar las adquisiciones de las siguien
tes fincas, sitas todas ellas en Fabero, 
en los parajes que a continuación se 
dirán o en sus inmediaciones: 

1. ° En el paraje de «La Cortina», de 
una superficie aproximada de 41.369,30 
metros cuadrados. 

2. ° En el paraje de «Las Suertes», 
de una superficie a p r o x i m a d a de 
5.742,30 metros cuadrados. 

3. ° En la calle «Guzmán el Bueno», 
de una superficie a p r o x i m a d a de 
1.600,00 metros cuadrados. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

Habiéndose aprobado por la Cor
poración Municipal expediente núm. 2 
sobre modificaciones de crédito en el 
presupuesto ordinario, se halla expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, con el fin de oír reclamaciones. 

Hospital de Orbigo, 20 de noviem
bre de 1969—El Alcalde (ilegible). 
5665 Núm. 3981 —66,00 ptas. 

Habiéndose solicitado de esta Al
caldía por D. José Cuesta Delgado, ve
cino de Hospital de Orbigo, licencia 
municipal parala apertura de un «Sa
lón de baile», a emplazar en su esta
blecimiento Bar Suero de Quiñones, 
cumpliendo lo dispuesto por el apar
tado a), del número 2 del artículo 30 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, se 
somete a información pública por pe
ríodo de diez días hábiles, a fin de que 
durante el mismo, que empezará a 
contarse desde su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pueda 
examinarse el expediente, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por las 
personas que de algún modo se consi-



deren afectadas por la actividad que 
se pretende instalar y formular por es
crito las reclamaciones u observacio
nes que se consideren oportunas. 

Hospital de Orbigo, 21 de noviem
bre de 1969—El Alcalde (ilegible). 
5692 Núm. 4007.-154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

• Aprobado por este Ayuntamiento 
proyecto de abastecimiento de aguas 
para la localidad de Trobajo de Ce-
recedo, y acordada su ejecución con 
aplicación de las contribuciones espe
ciales, se abre información pública 
durante el período de de treinta días, 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante los cuales pueden for
mularse contra el mismo las reclama
ciones u observaciones que se estimen 
pertinentes en la Secretaría municipal, 
donde estará a disposición de los in
teresados. 

Armunia, 18 de noviembre de 1969. 
El Alcalde (ilegible). 
5691 Núm. 4011 —99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Confeccionado el padrón de arbitrios 
municipales del actual año 1969, que 
corresponde a tránsito de ganados, 
decoro de fachadas, caída de aguas 
a la vía pública y entrada de vehículos 
en domicilios, queda expuesto al pú
blico por plazo de quince días, para 
examinarlo y oír reclamaciones, pa
sado dicho plazo queda firme el mis
mo y se procederá a su cobro según 
determina el Estatuto de Recaudación. 

Laguna Dalga, 17 de noviembre de 
1969—El Alcalde (ilegible). 
5667 Núm. 4006.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 1/69 de modificación 
de créditos en el presupuesto ordinario 
vigente, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días, con el fin de 
oír reclamaciones. 

Valderrueda, 17 de noviembre de 
1969—El Alcalde, José García A l -
varez. 
5694 Núm. 3998—77,00 ptas. 

• 
* * Rendidas las cuentas generales de 

presupuesto, administración del patri
monio y de Valores Independientes y 
Auxiliares, correspondientes al ejerci
cio de 1968, y dictaminadas por la Co
misión Permanente, quedan expuestas 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
durante los cuales y ocho días siguien
tes, pueden ser examinadas y presen

tarse reclamaciones, reparos u obser
vaciones sobre las mismas. 

Valderrueda, 17 de noviembre de 
1969.-El Alcalde, José García A l -
varez. 
5695 Núm. 3999,-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el proyecto redactado por el In
geniero D. Andrés Garrido Conde, im
portante en 8.259.300 pesetas, para 
ejecución de las obras del Camino Ve
cinal de Toreno a Villar de las Travie
sas, queda expuesto al público por tér
mino de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que duran
te dicho plazo puedan formularse re
clamaciones. 

Toreno, 20 de noviembre de 1969.— 
El Alcalde, José Valladares. 
5714 Núm. 4012—88,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Víllasahariego 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el primer expediente de modificacio
nes de créditos en el presupuesto or
dinario vigente, queda expuesto al 
público en Secretaría durante el pla
zo de quince días para oír reclama
ciones. 

Villasabariego, a 24 de noviembre 
de 1969.—El Alcalde, J. Ayala. 
5798 Núm. 4056.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para la obra 
«Mejora de las Travesías», estará de 
manifiesto al público en las oficinas de 
Intervención de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles a partir 
de la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 696 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955. 

Ponferrada, 22 de noviembre de 1969. 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
5742 Núm. 4033.—121,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
La Milla del Páramo 

Esta Junta Vecinal de mi Presiden
cia se halla instruyendo expediente de 
cesión gratuita de46Has. de los bie
nes rústicos de propios que posee en 
el pago de «Las Malillas», a favor de 
la Excma. Diputación Provincial de 

León, para ubicar en ellas la Estación 
Pecuaria Regional o un Centro Agro
pecuario de carácter provincial. 

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 96, apartado g) del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, se 
abre información pública por término 
de quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen y presen
tar las reclamaciones que estimen per
tinentes en el domicilio del Sr. Presi
dente de la Junta Vecinal, en el cual 
se encuentra también el expediente. 

La Milla del Páramo, 19 de noviem
bre de 1969.—El Presidente, Basilio de 
la Iglesia. . 5664 

Junta Vecinal de 
Vülamor de Orbigo 

Aprobado el presupuesto ordinario 
para el presente ejercicio por esta Jun
ta Vecinal, el mismo se halla expuesto 
al público durante quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este anun
cio, a efectos de oír las reclamaciones 
que se estimen convenientes. 

Villamor de Orbigo, 15 de noviem
bre de 1969.—El Presidente, Miguel 
García. 
5540 Núm. 4053—66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Ocero 

Tramitados por esta Junta Vecinal 
dos expedientes para modificación de 
créditos, dentro del actual presupuesto, 
quedan estos documentos de manifies
to al público, por espacio de quince 
días, en la Secretaría del Ayuntamien
to, a los efectos del artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local vigente. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Ocero, 19 de noviembre de 1969.— 
El Presidente, Marcelino Guerrero. 
5659 Núm. 3993.—77,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Manuel Rando López, Secretario 
del Juzgado Municipal número dos 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 376 de 1969, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
catorce de noviembre de mil novecien
tos sesenta y nueve.—Vistos por el 
Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad, el presente juicio de 
faltas siendo partes el señor Fiscal 
Municipal en ejercicio de la acción 
pública y denunciante Celedonio Fer-
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nández Fernández, Guardia Municipal 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad, y perjudicada D.a Teresa 
Cid Rodríguez, mayor de edad, casada 
y con residencia en Francia, y denun
ciado Pedro Morera Vives, de veinti
ocho años de edad, casado, viajante, 
con domicilio en San Martín de Tous 
(Barcelona), calle Prat, núm. 6.—Fallo: 
Que debo de absolver y absuelvo al 
denunciado Pedro Morera Vives de la 
falta que se le imputaba declarando 
de oficio las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández.—Ru
bricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, para 
que sirva de notificación en legal for
ma a D.a Teresa Cid Rodríguez, cir
cunstanciada anteriormente y cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello el presente visado por el 
Sr. Juez Municipal en León, a diecisie
te de noviembre de mi l novecientos 
sesenta y nueve.—Manuel Rando Ló
pez.—V.0 B.0: El Juez Municipal nú
mero dos. Siró Fernández. 5713 

Cédulas de citación 
Por tenerlo así acordado el Sr. Juez 

de Instrucción, en las diligencias pre
vias núm. 117/69, por robo, contra Ce
lestino Martínez Iglesias, de 37 años, 
hijo de Aniceto y de Feliciana, natural 
de Agallas (Salamanca) y en la actua
lidad en ignorado paradero, se cita a 
dicho sujeto para que en término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado a fin de ser oído en dichas d i l i 
gencias, bajo apercibimiento de que si 
dejare de hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

La Vecilla, 20 de noviembre de 1969. 
El Secretario (ilegible). 5675 

• 
* • 

El Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 375 de 1969, 
por el hecho de lesiones y daños, acor
dó señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el próxi
mo día diez del mes de diciembre de 
mi l novecientos sesenta y nueve, a las 
diez cuarenta y cinco horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal, 
sita en Roa de la Vega, 8, mandando 
citar al señor Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
diendo los acusados que residan fue
ra de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 

tengan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 790 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a la denun
ciada Azucena Fernández Pérez, de 
cuarenta y siete años, casada, süs la
bores, hija de Manuel y Oliva, natural 
de Caborana (Oviedo), cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a veinti
cinco de noviembre de mi l novecientos 
sesenta y nueve.—El Secretario Ma
nuel Rando López. 5821 

Cédula de emplazamiento 
Por tenerlo así acordado el Sr. Juez 

de 1.a Instancia de este partido de 
Sahagún , en resolución dictada en los 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía que se siguen en este Juzgado, 
a instancia del Procurador D. Antonio 
Mantilla Franco, en nombre y repre
sentación de D.a Celerina Revuelta Ro
dríguez, mayor de edad, soltera. Maes
tra Nacional y vecina de Palencia, 
contra otros y los herederos descono
cidos e indeterminados de D. Juan 
Caballero Valbuena, vecino que fue 
de Saelices del Río, sobre declaración 
de propiedad y dominio del cauce del 
molino que aprovecha sus aguas del 
río Cea; por medio de la presente se 
emplaza a referidos demandados he
rederos indeterminados o desconocidos 
de D. Juan Caballero Valbuena, para 
que dentro del plazo de nueve días, 
comparezcan en expresados autos, bajo 
los apercibimientos de Ley. 

Y con el fin de que sirva de empla
zamiento a referidos demandados he
rederos indeterminados o desconocidos 
de D. Juan Caballero Valbuena, expi
do y firmo la presente en Sahagún, a 
veinticuatro de noviembre de mi l no
vecientos sesenta y nueve.—El Secre
tario acctal. (ilegible). 
5787 Núm. 4055.-176,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que, en las diligencias 

de ejecución de sentencia, reseñadas 
con el núm. 31 de 1969, seguidas ante 
esta Magistratura a instancias de An
gel Rodríguez Aller, contra Máximo 
Sánchez Alvarez, sobre reclamación de 
salarios, para hacer efectiva la canti
dad de once mi l pesetas en concepto 
de principal y la de dos mi l pesetas 
presupuestadas para costas y gastos 
del procedimiento, he acordado sacar 
a pública subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresarán, 
los bienes siguientes: 

1.° Una máquina de escribir eléc
trica, marca «FACIT», de 200 espacios 
ET3 30.404, tasada en 14.000 pesetas. 

En primera subasta, el acto del re

mate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo núm. 2, el día dieciséis de diciem
bre, a las once horas. 

En ella, no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebrará 
segunda subasta, que se señala para 
el día catorce de enero de 1970, a Ls 
once horas, rebajándose el mismo en 
un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo
se para su celebración el día seis de 
febrero de 1970, a las once horas. 

En cualquier caso, se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la su

basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal, el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r án admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l , podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes después 
de la primera subasta, o, de la se
gunda, en su caso, pedir se le ad
judiquen en pago los bienes objeto 
de subasta. , 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a veintiséis 
de noviembre de mi l novecientos se
senta y nueve.—Luis - Fernando Roa 
Rico.—El Secretario (ilegible). 
5824 Núm. 4064.-352,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
"Presa Cabildaria", de Roderos, San 

Justo, Mancilleros y Villaturiel 
Se convoca a todos los usuarios de 

esta Comunidad a Junta General Or
dinaria para el próximo día 4 de di
ciembre, a las tres de la tarde en 
primera convocatoria, y media hora 
más tarde en segunda, caso de no re
unirse número suñciente de usuarios 
en -primera, al sitio del Pontón del 
Vadillo, con el ñn de tratar el si
guiente orden del d ía : 

1. °—Subasta del reparto correspon
diente al actual ejercicio. 

2. °—Ruegos y preguntas. 
Roderos, 24 de noviembre de 1969. 

E l Presidente, Solutor Vega. 
5816 Núm. 4058.-99,00 ptas. 

L E O N 
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